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Por último, se modifica el texto del número 3 del
artículo 14 del Real Decreto 2538/1994, que contiene
los requisitos que condicionan la exención de las pres-
taciones de servicios que consisten en trabajos reali-
zados sobre bienes adquiridos o importados para ser
objeto de tales trabajos con carácter previo a su expor-
tación, al objeto de clarificar su contenido, simplificar
su aplicación y adaptarlo a la terminología de la nor-
mativa aduanera comunitaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20932 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2001, de
la Dirección General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, por la que se corrigen
errores en el anexo II de la Resolución de 17
de mayo de 2001, sobre modelos de docu-
mentos de cotización vigentes para la liqui-
dación e ingreso de cuotas de la Seguridad
Social.

Advertidos errores en determinados modelos de
documentos de cotización para la liquidación e ingreso

de cuotas de la Seguridad Social, reproducidos en el
anexo II de la Resolución de 17 de mayo de 2001, de
esta Dirección General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 142, de 14 de junio, procede efectuar su per-
tinente rectificación de acuerdo con lo establecido en
el artículo 19.2.b) del Real Decreto 1511/1986, de 6
de junio, de ordenación del «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, esta Dirección General dicta la siguiente
instrucción única:

Los modelos de documentos de cotización para la
liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad Social
que a continuación se relacionan y que se reproducen
en el anexo de esta Resolución sustituyen a los de su
misma denominación figurados en el anexo II de la Reso-
lución de esta Dirección General, de 17 de mayo de
2001, sobre modelos de documentos de cotización
vigentes, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 142, de 14 de junio de 2001:

TC-1/3. Boletín de Cotización al Régimen General de
la Seguridad Social. Colectivo de Representantes de
Comercio.

TC-1/4. Boletín de Cotización al Régimen Especial
de la Seguridad Social de la Minería del Carbón.

TC-1/19. Boletín de Cotización al Régimen General
de la Seguridad Social. Colectivo de Artistas y Profe-
sionales Taurinos. Empresas.

TC-1/25. Boletín de Cotización al Régimen General
de la Seguridad Social. Sistema Especial para las tareas
de manipulado y empaquetado de tomate fresco rea-
lizadas por cosecheros exportadores, con inclusión de
modelo TC-2 abreviado.

TC-2/4. Boletín de Cotización a la Seguridad Social.
Relación Nominal de Trabajadores. Régimen Especial de
la Minería del Carbón.

Madrid, 23 de octubre de 2001.—El Director general,
Francisco Gómez Ferreiro.
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